
FECHA:

TIPO DE VISITA RADICADO JB 2020ER4235 AÑO

OTRO Y V 0 1 1 2021

PROFESIONAL DE CAMPO: Pablo Alejandro Gallo Galeano BARRIO:

LOCALIDAD: TELÉFONO:   313 7275810

DIRECCIÓN: Calle 46 No. 66 A 30

SOLICITANTE: MELQUISEDEC MORENO VARGAS- Director de Proyectos Constructora Concreto S.A

TIPO DE ZONA: 

SUBA

Zona 9: Calle 80 con Av. Boyacá costado SUR - OCCIDENTE. Solicitud de revisión para 11 posibles sitios de los cuales se autorizan 7 y para 4 

individuos no se autorizan por encontrar plantación reciente en este sector.

Con base en la solicitud del señor Melquisedec Moreno Vargas, se hace visita al sitio del proyecto junto a Leidy Acosta Residente Forestal 

Constructora Conconcreto, recorrido que se realizó el día 17 de marzo en verificación de  113 sitios de traslado propuestos en informe técnico. 

Zona 1: En verificación del sitio propuesto para 12 individuos vegetales sobre Av. Boyacá con calle 80 costado Nor - occidente. Se autoriza el 

traslado de 5 individuos sobre el redondo de la oreja. 

Construcción para la adecuación al sistema Transmilenio de la avenida Congreso Eucarístico (carrera 68) desde la 

carrera 9 hasta la autopista sur y obras complementarias en Bogotá, D.C.

  ANTECEDENTES:
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APL.PR.7.F.03

Zona 11: Calle 80 con Carrera 30, Oreja sur occidental proponen la ubicación de diez y seis individuos (16) de las especies Palma fénix, Palma 

Alejandra y Palma coquito. Se autorizan los sitios propuesto en este zona donde plantean un diseño que no interviene con la visibilidad requerida 

en glorietas de Transmilenio con recomendación de cumplir con los distanciamientos según lo establecido por el manual de silvicultura. 

Zona 2:  Corresponde a Cra 72bis con calle 81a, sitio propuesto para 4 Individuos arbóreos.  No se autoriza el traslado por presentar interferencias 

con proyectos urbanísticos 

Zona 8: Carrera 104 con Calle 82 Adicional: No se autoriza, se requiere verificar con DADEP ya que se evidencia modificación en redes 

subterráneas. Adicional los sitios 

Zona 10: Zona verde Canal Salitre x Cra 68, Solicitud de revisión para 7 posibles sitios de los cuales se autorizan 2 por encontrar plantación 

reciente en este sector.

Zona 3: Continuando con el recorrido en Separador Av. Boyacá frente a Titán: Se autoriza el traslado de 1 individuo arboreo 

Zona 4: El siguiente punto es el Separador Av. Boyacá entre Calles 97 y 99: revisión de 16 sitios propuestos no se autoriza el traslado por 

presentar interferencias con proyectos urbanísticos 

Zona 5: Avenida Suba x Calle 116. Adicional: Se autoriza el traslado de 3 individuo arboreo 

APL-APLICACIÓN DE CONOCIMIENTO

Zona 6: Propuesta descartada en Calle 108 x Cra 48. espacio para 6 individuos.

Zona 7: Continuando con el recorrido en Carrera 53 x Av. Calle 100 al costado de tres Elefantes, se procede a verificar y autorizar el espacio de 3 

sitios. Con recomendación de cumplir con los distanciamientos según lo establecido por el manual de silvicultura.

Con radicado JBB 2020ER4235  el  Director de Proyectos Constructora Concreto S.A. Solicita la autorización de sitios de traslados de acuerdo a lo 

autorizado en las Resolución  03115 de 2019, emitidas para el IDU en el marco del contrato IDU-0352-2020.

  DESARROLLO:

x



FIRMA QUIEN RECIBE LA VISITA FIRMA PROFESIONAL DE  CAMPO

NOMBRE:   NOMBRE: Pablo Alejandro Gallo Galeano

C.C.  53030000 TELÉFONO: T.P. 70266-404111 TLM TELÉFONO: 437 70 60 EXT. 220 - 316

e-mail: e-mail: pgallo@jbb.gov.co

FIRMA QUIEN RECIBE LA VISITA FIRMA PROFESIONAL DE  CAMPO

NOMBRE: NOMBRE

C.C. TELÉFONO: T.P. TELÉFONO: 437 70 60 EXT. 220 - 316

e-mail: forestalct68@gmail.com e-mail: 

COMPROMISOS:

1. Cumplir con las obliaciones establecidas en la Resolución 03115 de 2019 en cuanto a mantenimiento de los individuos trasladados.

2. Realizar la actualización del SIGAU como lo establece el Decreto Distrital 531 de 2010, modificado por el Decreto Distrital 383 de 2018, con 

base en los procedimientos establecidos por el JB.

NOTA: Este formato deberá ser diligenciado por el profesional y de ser necesario anexar el formato de registro fotográfico comentado.

Verificar su vigencia en el Listado Maestro de Documentos.

Leidy Constanza Acosta Rodriguez

3177061941

lcacosta@conconcreto.com

Luis Gabriel Camacho

Zona 12:  Para finalizar el recorrido del 18 de marzo se visita el punto propuesto en Calle 80 con Carrera 30, Separador blando ancho costado 

sur. para 21 individuos. se procede a verificar y autorizar el espacio de los 21 sitios propuestos. Con recomendación de cumplir con los 

distanciamientos según lo establecido por el manual de silvicultura.
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